
 
 
 
 

TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
LIGA PROFESIONAL – PRIMERA DIVISION  

ACTA   04 
TEMPORADA 2009 
CUARTA FECHA  

 
 
 
Sesión ordinaria celebrada por el Tribunal Disciplinario, de Fútbol Playa Primera División, 
realizada en San José, Sabana Sur, en ARESEP San José, a las 17 horas del 13 de 
octubre del 2009.en presencia del Lic. Eduardo Alfaro Solano y la Licda. Arianna Jimenez 
Espinoza y presidiendo la Licda. María Marta Rojas. 
 
 
PRESENTES:   
Presidente: Licda. María Marta Rojas 
Vicepresidente: Lic. Eduardo Alfaro Villalobos   
Secretaria: Licda. Arianna Jiménez Espinoza   
 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:             AMONESTADOS Y EXPULSA DOS 
 
1.1  COMPLEJO EDUC ROYAL  vrs PUNTARENAS 
     Fecha; domingo 11 de octubre de 2009  Hora: 10 :00am 
 
Complejo Educ Royal 
 
1.1.1 Greivin Salinas Carranza con #09: Tarjeta Amarilla  
 
Puntarenas FC  
 
1.1.2 Greivin Pacheco Quesada con #11: Tarjeta Amarilla  
1.1.3 Jhon Pacheco Quesada con #06: Tarjeta Amarilla  
 
Observaciones: El encuentro inicio con un retraso de 20 minutos por problemas en el 
estado del terreno de juego.  
 
(No se sanciona por ser una causa eximente de respo nsabilidad) 
 
1.2 GOICOECHEA FUTBOL PLAYA  vrs BRUJAS-DESAMPARADO S  
     Fecha; domingo 11 de Octubre  Hora: 11:00am  C ancha: Hatillo 7 
 
Goicoechea Fútbol Playa   
 



1.2.1 Randall Granados Quirós con #08: Tarjeta Amarilla  
1.2.2 Gerson Harris Peace con #03: Tarjeta Amarilla  
1.2.3 Wilberth Mora Dávila con #04: Tarjeta Amarilla  
 
 
Expulsados: 
 
1.2.4  Gerardo Rodríguez Rodríguez con #09: expulsado por juego brusco grave 
estando en disputa el balón. Acuerdo:  
 

Se acuerda imponer al jugador Gerardo Rodríguez Rodríguez , del equipo 
Goicochea Fútbol Playa, uno partido de suspensión y una multa de 2.000,00 
colones por ser la primera vez en que incurre en juego brusco grave estando en 
disputa el balón, según lo establece el artículo 33, inciso a) del Reglamento 
Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
Brujas Desamparados  
 
1.2.5 José Pablo Zúñiga con #01: Tarjeta Amarilla  
 
Observaciones: El partido termino empatado en el tiempo normal, se jugaron tres 
minutos de tiempo extra reglamentario finalizando también empatados por lo que se 
procedió a la ejecución desde el punto de penal, por el tiempo de Goicoechea lanzo el 
jugador #04 Wilberth Mora Dávila el cual fallo el tiro de penal por el equipo de Brujas 
lanzo el jugador #07 Walter Abrahán Sequeira Muñoz el cual anota el tiro de penal por lo 
cual el equipo de Brujas gana el partido por definiciones desde el punto de penal.    
 
Se toma nota de la observación. 
 
1.3 ARTE Y DISEÑO –BINGO MULTICOLOR  vrs  LDA PUNTA  LEONA  

Fecha: domingo 11 de octubre de 2009  Hora: 12:30MD   Cancha: Hatillo7  
 
Arte y Diseño-Bingo Multicolor  
 
1.3.1 Marlon Alvarado Retana con #08: Tarjeta Amarilla  
 
LDA Punta Leona  
 
1.3.2 Angelo Benavides León con #17: Tarjeta Amarilla  
1.3.3 Luis Céspedes Mora con #12: Tarjeta Amarilla  
1.3.4 Sebastián Quirós Rojas con #16: Tarjeta Amarilla  
1.3.5 Josué Benavides León con #07: Tarjeta Amarilla  
  
 
Observaciones: El partido inicio a las 12:30 ya que el partido anterior termino tarde.   
 
(No se sanciona por ser una causa eximente de respo nsabilidad) 
 



1.4 SANTOS DE GUAPILES vrs ANAFA HATILLO 8  
Fecha; domingo 11 de octubre 2009  Hora: 1:00PM  Ca ncha: Hatillo 7 
 
Santos de Guápiles 
 
No hubo amonestados ni expulsados  
 
ANAFA Hatillo 8 
 
1.4.1 Saúl Esteban Salmerón Garro con #08: Tarjeta Amarilla    
 
 
Observaciones: No hubo  
 
1.5  ASOC. DEPORTIVA ESCAZUCEÑA  vrs DEPORTIVO MASI S  
    Fecha: Domingo 11 de octubre de 2009  Hora: 2:0 0Pm  Cancha: Hatillo 7 
 
Asoc. Deportiva Escazuceña  
 
1.5.1 Javier Angulo Mora  
 
Expulsados:  
 
1.5.2 Jefry Chavarria Sibaja con #05: expulsado por darse de golpes con un 

adversario sin estar en disputa el balón. Acuerdo:  
 

Se acuerda imponer al jugador Jefry Chavarria Sibaja , del equipo Asociación 
Deportiva Escazuceña, tres partidos de suspensión y una multa de 4.000,00 
colones por ser la primera vez en que incurre en darle de golpes con un adversario 
sin estar en disputa el balón, según lo establece el artículo 34, inciso c) del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 
Deportivo Masís  
 
1.5.3 Luis Fernando Mora Fernández con #01: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados  
 
1.5.4 Dixon Solís León con #17: expulsado por darse de golpes con un adversario sin 

estar en disputa el balón. Acuerdo:    
 

Se acuerda imponer al jugador Dixon Solís León , del equipo Deportivo Masís,  tres 
partidos de suspensión y una multa de 4.000,00 colones por ser la primera vez en 
que incurre en darle de golpes con un adversario sin estar en disputa el balón, 
según lo establece el artículo 34, inciso c) del Reglamento Disciplinario del Tribunal 
Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
 



Observaciones: El técnico del Deportivo Masís el señor Samuel Alonso Meléndez 
Morales sin estar revisado, estando detrás de la malla gritaba “no sean tan malos porque 
no se ponen una camisa roja charita arbitraje que uno paga.”   Acuerdo:  

 
Se acuerda imponer al técnico Samuel Alonso Meléndez Morales , del equipo 
Deportivo Masís,  tres partido de suspensión y una multa de 3.000,00 colones por  
incurrir en manifestaciones ofensivas hacia el Cuerpo Arbitral, aún cuando se 
encontraba ya expulsado, al manifestar “no sean tan malos porque no se ponen una 
camisa roja charita arbitraje que uno paga”,  según lo establece el artículo 34, inciso 
b) del Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol 
Playa. 

 
La anterior sanción se impone independiente de las que el señor  Meléndez 
Morales tenga por descontar, sumándose los respecti vos partidos a la misma.  

 
1.6 CONFITERIA LA ESPAÑOLA PALMEIRAS vrs SICORSA 
Fecha: Domingo 11 de octubre de 2009  Hora: 2:00Pm  Cancha: Puntarenas  
 
 
Observaciones: No hubo partido ya que el equipo vis itante no se presento dándole 
una hora de tiempo. 
 

Se acuerda imponer al equipo SICORSA,  con una mult a de CINCO MIL 
COLONES (¢5000,00) y así como a la respectiva perdi da de los tres puntos, 
por no presentarse al respectivo encuentro sin que medie justificación ,  
según lo establece el artículo 54, inciso a) del Re glamento Disciplinario del 
Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa.  
 
Asimismo, se le otorgan los tres puntos correspondi entes al equipo contrario 
de conformidad con lo que establecen los Reglamento s de Competición y 
Disciplinario, ambos de la  Liga de Fútbol Playa. 
 

  
Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 18:00 horas del 13 de octubre del 
2009. 

Licda. Maria Marta Rojas Chaves 
Presidenta Tribunal Disciplinario 

Liga de Fútbol Playa Primera División 


